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RESOLUCION DE GERETICIA MUNICIPAL NO 236.2O23.GM.MDCC

Cero Colorado, 12 de abrllde 2023

vtsTos:

El [.,lemorándurn N' 10-2023-GAF-[4DCC, el Infome N' 0498-2023-tuIOCC€AF-SGGTH-ESP-ABG, elProveido N" 1113-2023-[¡DCC-

GAF-SGGTH, el Informe N" 240-2023-GAF-|\¡DCC, Informe N' 285-2023-I¡0CC/GPPR, el Informe Legal N' 190-2023-SGALA-GAJ-¡'¡DCC, la

Carla N' 210-2023-GAF-[¡DCC, el escrito de descargo de Sheyla Priscyla Zevallos López, Trámile 2303221114, el Proveido N" 3701-2023'GAF'

MDCC, Inlorme LegalN' 179-2023-GAJ+4DCC; y,

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194" de la Constituc¡ón Poliüca del Estado eslatuye que las municipalidades proyinciales y distritales son los órganos

de gob¡emo localque gozan de autonomia polítioa, eonóm¡c€ y administrativa en los asunlos de su competencia; autonomia que según 6l articulo

ll det fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de [¡un¡c¡palídades - Ley N' 27972, radica en la facultad d€ ejercer actos de gob¡erno, admin¡strativos y

de adminisÍación, con sujeción alordenamiento juridim;

Que, 6l sub numerat L1 del numeral lV del lilulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Admini6trativo General (en adelante, LPAG)

precisa que d procedimiento admin¡sfativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por€lcual las autoridades administrativas

deben actuar con rgspeto a la Constilucion, la ley y ald€r€cho, d6nto de las facultades quo le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los

que les fueron conferidos;

Qu€, el numeral 202.1 del adiculo 202 de la LPAG €stabl€ce qu€ en cualquiera de los ca6os snumerados en el articulo 10, puede

declararse d€ oficio la nulidad de los acios adm¡nistrativos, aun cuando hayan quedadolirmes, s¡empre qu€ agravien el i¡terés público o leEionen

derechos fundamontálesi asimismo, 6n su artlculo 213 eEtableco que esta nulidad solo puede ser declárada por el funcionario jerátquico superior

al que expidió slaóto que se invalida, presc biéndo talfacultad en el plazo de dos (2) años, desde que hayan quedado consenlidosi

Qu6, art¡c{¡lo V del fítulo Pre¡¡minar del Código Civ¡l detemina que es nulo el acto jur¡dico mntrario a las leyes que interosan al orden

públ¡co o a las bsenas coctumbresi

Que, €l tratadista Marcial Rubio CorGa1 expresa que se fltiende por orden públim al con¡unto de normas juridicas que el Estado

consid€ra de cump¡imiento ineludible, y de cuyos máqen6 no puedg escapar ni la conducta de los órganos dol Estado, ni la de los particulares,

para lo cual el Estado compfomete sus atribuciohes coercitivas y coaclivas, dsser necesario tecudÍ a ellas;

Qr.¡e, d sub numeral 'l del numerd 2.1 del articulo 2 del Docreto Legislativo del Sistema Nacionalde Presupueslo Públ¡co subraya que

adicionalmento a 106 orincipios dg la Adminigtacion F¡nanciora del Sector Público y 16 d6l Derecho Público, el Sistema Nacional de Presupuesto

Público s€ dgs por el principio de €qu¡lihio Fesupr¡€slado que prohibe a las er idad€s apmbar gastos sin qu€ estos cuenten con el presupuesto

corespondiente; g¡ €so sentido, 6l protesor de Derecho Adminisfaüvo de ta Pontifcia Universidad Catól¡ca d€i Peru, César ochoa Card¡ch2, acota

que por el pdnc¡p¡o d€ equil¡brio presupu€stsio se prohibe incluir autorizaciones de ga€to sin el firanc¡am¡.tnlo corespond¡entel

Que, elnumercl 34.2 d€l arlÍculo 34 del Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de Prosupuosto Publico erige que las disposiciones

legales y reglamentarias, los aclo€ administrativos y de administración, los contratos y/o conven¡os asi como cualquier actuación de las Entidades,

qúe generen gasto d€ben sup€ditace, d6 lorma esticta, a los créditos presupusstarios autoüdos, quedando prohibido que dichos actos

cond¡cionen su aplicación a créditG presupueslariG mayor€s o adicionales a los establecidoc sfl los Pr€supusstos, bajo sanclón de nul¡dad de la

autoñdad comFlent€, y suietos a responsabil¡dad civ¡|, penal y adm¡nhtrat¡va del Titular de la Entidad y de la peGona que auloriza €l acto. Dic'hos

actos adm¡nisfativos o de admin¡sÍaciofi no son efice6s;

Quo, 6llitord e d€l arliculo lll d€lTítulo Preliminar de la Ley de Ssrvicio Clvil remarca que todo acto relalivo alsistema del Servicio Civil

está disporübilidad presupuestal, el cumplimlonto de las reglas liscales, la soslenibilidad de las finanzas delEslado, asic0m0 a estar

autorizado y presupuestado;

Que, el lilerala)del aliculo 6 de Ia Ley Marco del Empleo Públ¡co delinea como requisito de acceso al empleo público, la existencia de

un puesto d€ fabaio presupuestado en el Cuadrode Asignación de Personal - CAP y €n el Presupuesto Analitic¡ de Personal- PAP: asimismo, el

articuto I de la misma noÍna enunc¡a que la inobservancia de las normas de acceso vulnera elinterés general€ impide la existenc¡ade una relasÓn

válida, siendo nulo de pleno derecho el acto administrativo que las conkavengai

Que, el numeral4.2 del articulo 4 del Decfeto Legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios

formula q ue es requis¡to para la celebración del confato administrativo de servicios la exislencia de disponibilidad presupuesta a, determ¡nada por

la Ofic¡na de Presupuesto de la Entidad o qu¡en haga sus veces;
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Que, a través delMemorándum N' 10-2023-GAF-|DCC el Gerente de Administración y Finanzas solicita al Sub Gerente de cestión de

Talento Humano inlorme técn¡co detallado del peGonal adm¡nislrativo CAS a plazo indeteminado;

Que, con Informe N' 0498-2023-[¡DCC-GAF-SGGÍH-ESP-ABG el Abogado de la Sub Gerencia de Gestión del falento Humano da
cuonla, enlre otros, que la plaza que ocupa el(la) servido(a) público(a) Sheyla Priscyla Zevallos López se encuentra prevista e¡ el Cuadro de
Aslgnación de Personal, asi como especilicada en el ¡,4anual de Organización y Funciones de la enlidadi

Que, a lravés del Informe N' 240-2023-GAF]VDCC el Gerenle de Adm¡nisfac¡ón y Finanzas solicita al Gerente de Planifcación,
Presupuesto y Racionalización informe si al momento de la contratación del (de la)sérvido(a) público(a)Sheyla Priscyla Zevallos López mntaba
con prev¡sión presupueslal de rnane.a irdolerminada;

Que, con Informe N' 285-20231'¡DCC/GPPR el Gsrente de Planificación, Presupueslo y Racionalización art¡cula qus la disponibiljdad
presupueslal que otorgó para la plaza materia de análisis sólo fue por un periodo determinado - de mar¿o a diciembre de 2019- no aulorizando
previsión presupuestal de manera indofn¡da para ejercicios futuros; agr€gando que posteíormente no ha recibido solicitud alguna de la Sub
Gerencia de Gestión del lalento Humano para 6bnar una pft)v¡sión pftrupuestal que garantice la contratación del(de la)señido(a) públ¡co(a)

Sheyla Priscyla Zevallos López a plazo ¡ndeterminado;

Que, mediante lnfonne Legal N" 190-2023SGALA-GAJiVIDCC el Sub Gerente de Asuntos L€gales Administrativos, evaluado los
informes citados lin€as arnba, expresa que exiliria un aparente üc¡o ds nulidad del acto adminisltativo que reconoce la v¡nculación a plazo

indeterminado del(de la) servido(a) público(a) antes m€nc¡onado(a), coligiefldo en es€ sentido que debe nolifrcarse a éste(ésta), con los actuados
cortespondientes, a efscto que se pronunc¡e y €jerza su derecho d€ defsnsa sobr6lo advertido, de acuerdo con lo decretado en el a(iculo 213 del
lexto Ünim ordenado de la Ley del Proced¡mi6nto Adm¡nistrativo G€neral;

Oue, a lravés de la Carta N' 21G2023SAF-MDCC ss ndifica en @ra 15 de maeo del 2023 al (a la) servido(a) públ¡co(a) Sheyla
Priscyla Zevallos López los presuntos vicios de nul¡dad del aclo adminisÍativo que reconoce su vinculación a plazo ¡ndeteíninado bajo el régjmen
laboraldel Decr€to Legislativo N' 1057, otorgándole un plazo de dnm (5)días hábiles para que eieza su dofsnsa acorde a ley;

Que, d escrilo de descargo, signado con Trámits 2303221114, presentado el22 de narzo dd,2023, el(la) servido(a) público(a) Sheyla
Priscyla Zevallos López alega que se le olorgado por ley derocho laboral de pemanencia en el cargo de Técnico €n Liquidaciones lécnica de obras
de la Subgererrcia de Supervis'ón y Liqu¡dac¡ón y obras Públ¡cas y que a¡ ser parte del func¡onam¡enlo de la municipalidad, el presupueslo de su
plaza o cargo d€b€ ser considerado como prioridad año kas do, y no & forma ¡ndefinida. Señala además que no se contempla la causal de
extinc¡ón delcontrato que la entidad no cuente con disponibilidad y que su dereóo emana de la misma ley;

Qu€, exaninando los descargos ef€ctuados y valuando la noÍnat¡üdad apl¡cable al caso en concreto, la Gerencia d€ Asesoria Juridica
de la Entidad, en su hforme Legal N" 179-2023€AJ+r|DCC, de fecha 5 de abril del 2023, trae a colación la sentenc¡a vinculante recaida en e¡

Expediente N' 05057-2013-PIJTC, donde se menciona que:son eleméntos esencial€s para laeÍstencia de una relación laboralválida por tiempo
indetnjdo con d Estado, que d accionantg no sólo ingrese a la adm¡n¡stración ¡¡ü¡€ rnedimte concurso público de méritos, sino también que la
plaza conqr$ada además de esta tresupiJestada y vacante, soa dB duracim ¡rdetsrnhada, manlestando B¡mismo que, lo apuntado cobra tuerza
en la definición en témjnos 'presupueshrios" del Presupue6to Analllico d€ P€rsooa¡, en d que se señala que éste, como documento de gestión

instilucional, ref€ja el coslo que repr€s€nta contar con una delgrm¡nada canüdad de dazas, vacantes u ocupadas, en los cargos identificados en el

CAP o CAP Provislonalds la entidadi por lo qua, deb€ entendgrss por pláza presr&uestada, como lo refere la Directiva N" 0005-2021-EF/53.01 , al

cargo contenplado €n el CAP o CAP Provris¡onal que cuenla con crédito pr€supu€stario en el presupuesto instituc¡onal, y que se refleia en €l PAP
de la Entidad:

Que, la Ger€ncia de Asesoria Jurid¡ca delinea tamb¡én que par? quo un lrab4ador sujeto al regimen especial de coniratación

administrativa de servicios sea de plazo ind€terminado, es ind¡spensable que éste haya supendo un concurso públim para una plaza presupuestad a
vacante con carácter p€rmanente, a0regando que, la plaza concursada se encuentfe denÍo del Cuadro d€ Asignación de Personal y que el pelil
exigido responda a lo determ¡Íado en €l Manual de qganización y Funcion€c do la snüdad.

Ou€, afiade que la Autoridad Nacional dol SeNicio C¡vil en el Informe Tér'tico N' 00387-2023-SERVIR-GPGSC, demarca

en el rqlimen especial de co¡tatación adm¡n¡straüva de seNicios, las entidad€s deben cumplir con las etapas min¡mas

el Reglamento del Decrelo Legislat¡vo N' 1057. Para elc6o d€l acc€so a liempo indet€rminado bajo este rqlimen, los postulant€s

someterce a mncurso público qus conl€nga una evaluación de conocimientos lécnicos a favés del examen corespondiente, en la linea

de lo expresado por el Tribunal Constitucional en la sentencia prorrumpida en el Expediente N' 00013 -2021-Pllf C.

Que, fnalmente, el Órgano de Asesoramiento Legal de la Entidad, subsumiendo ¡o ptanteado al caso en examen se tiene que la plaza

ocupada por el(la) tantas veces nombrado servido(a) público(a) carece de presupuesto, loda vez, que el crédito presupuestario otorgado en su

oportunidad únicamente era para la contratac¡ón de peFonal d8l rql¡men laboral del Decreto Legislativo N" 1057 en el ejercicio presupuestal del

año 2019, mas no de manera indefnida, como lo sustenta el Gorente de Plan¡ficación, Presupuesto y Racional¡zación en el Infome N" 285-2023-

l\¡DCC/GPPR| consecuenlemente, la contratación a plazo indet€rminado del(de la)servido(a) público(a) Sheyla Priscyla Zevallos López careceria

devalidezlegal, debiéndose declarar su nulidad de oic¡o porvuln8rar nomas pr€supuestales, máxime side aulos se denotaque éste(a)no ingr€so
por concuÉo público de mérito que haya tenido una evaluación de conocimientos técnicos, exigencia de ineludible cumplim¡ento para acceder a

l¡empo indelerminado en el regimen laboral especial de contratación administrativa de servicios.

Que. es pertinente acola. que el indebido reconocimiento del (de la) servido(a) público(a) como contratado(al¿rltttlüt{¡in
ba,o el Decreto legislativo que regula el rqlimen especial de contralación admin¡slrativa de servicios no sólo confaviFe3 liolitigÍ,g9,141*
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ingresos de personal al sector público, sino tamb¡én inobserva el lineamiento v¡nculante imparlido por la Autondad Nacional del
Servicio C¡vil sobre la identifcación de los conlratos CAS indeterminados y deteri¡¡nados a partjr de la Senlencia del Tribunal Constiluc¡onal y su
Auto emitido respecto del pedido de aclaración, en el que dictamina que para interprelar la natu¡aleza de los cont.atos administratiyos -a plazo
indeterminado o delerminado-, las entidades deben consideraÍ los criterios señalados en los numerales 2.10 a 2.11 y 218 a2.21 del lnlome
Técnico N" 01479-2022-SERVIR-GPGSC, Informe de carácler vinculanle que da paso a que las oficinas de recursos humanos de los tres nrvetes

de g obiemo -n acional, regionaly local-evalúen sisus servidores CAS tienen elcarácler indetermjnado y que sólo d€cumplirse con dicha condición
generen la suscripción de las adendas respectivas, como lo ultima el numeral 3.4 del informe Técnico N" 002292-2022-SERVIR-GPGSC.

Que, esta situación no se da en el presente caso, kas ev¡denc¡arse de lo actuado que la Sub Gerencia de Gestión del Falento Hunano
no ha practicado acto de evaluación prgvia que pemita identificar la naturaleza delmntrato CAS -a plazo indeteíninado o determinado- del(de la)
servido(a) público(a) anted¡cho(a), lo q ue causa la nulidad de pleno derecho de la addenda de contrato administrativo deservicios obranteen autosl
en ese sentido, atañe enfalizar que la trasgrgsión de las normas de acceso alservicio civil {empleo público) impide la existencia de una relación
laboralválida V acarean la nulidad delvlnc1llo laboral

Que, siendo que la nulidad de ofcio sólo puede serdeclarada por elfuncionario jeráquico sup€rior alque exp¡dió el acto que se invalida,
conespoode a ésta Gerencia Municipal, en médto a lo reglado en el numeral202.2 del aniculo 202 de l¿ LPAG, em¡fr la respecliva resolución,
disponiendo, entre otros, que ante las acluaciones practicadas que denotan un proceder que quebranta el marco normativo vigenie aplicable para
la lfamitacion del procedimiento adninistrativo subsxamine, se remita copiade los actuados a la Secretaria Técn¡ca de apoyo a las autoridades del
procedimiento adminisfativo disciplinario, a efecto que det€Ín¡n€ a los responsables y responsabilidades incuridas por éstos, como lo prevé el
numeral 11.3 delarliculo 11 de la LPAGI

Que, €stando a las considerac¡ones expuesh y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,
Ley del Procedimbnto Administralivo G€n€ral- Ley N' 27¡144, Reghmento de organización y Funciones (ROFIy el l¡anual de Organización y
Func¡ones (MOF), estos dos últimos insÍumsnbs de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado,

SE RESUELVE:

AÉTICULO PRlftlERO.- DECLARAR la NUIIDAD DE OFIC¡O del acto administfativo conten¡do ef| la addenda de Pfófoga al contrato
Administrativo de Servicios N' 256-2019-[¡DCC, suscrito el2dsagoGto del2021, que modiicaelplazo delcontrato celebrado con el(la) servido(a)
públ¡co(a) Sheyla Priscyla Zevallos López a uno ¡ndeterminado en el rq¡imen especial laboral del oecr€to Leg¡slativo N' 1057, como Técnico en
Liquidaciones Técnicas en obras Públicas de la Sub Gerencia ds Supervisión y Liquidación de Obras PúHices de la Gerenc¡a de Obras Públicas e
lnfraestructura ds l8 Municipalidad Distritalde Cero Colorado, y, d€más actos adm¡n¡slrativos posteriorss, por 16 consideraciones expuestas en la
prosente resoluclón,

ARTICULo SEGUlilDo.- RETROTMER los actuados a la etapa de emisión de la addenda de Próroga al Confalo Administrativo de
Servicios N' 25&2019i40CC del 2 de agosto del m21, acorde con lo estatuido en el numeral 12.13 del articulo 12 de la LPAG.

ARflCUto TERCERO.- ORDENAR, a la Sub Gerenc¡a de Gest¡ón del Talento Humano proGda confome conesponda, observanoo el
marco nomalivo apl¡cable al caso.

ARÍÍCULO CUARÍO.- DISPONER oue la Sub Gorencia de Geslión del lalento Humano €mila coDia fedaleada de los actuados a la
Secretaria Técnica de apoyo a las autoridades del procedirniento administrativo dlsc¡plinario. a fn que deteÍmine a os responsables y

responsabilidades ¡ncünidas por éslos en la emisión del acto invlido.

ARÍÍCULo QUlllTO.- DAR pof AGOTADA LA VIA ADMINISTMÍIVA en lo conce'nie,nte a la declafación de ¡a nul¡dad de ofc¡o, como
lo noma en el lilerald d6l numeral 218.2 del articulo 218 de la Lev del Procedimiento Administrativo Gen€ral.

al(a la) administrado(a) Sheyla Prisc'yla Zevallos López.

j 
La declaración de nuJided ierdrá eiecio declaralivo v ¡elroaclivo a la fecha del ¿cto, salvo derechos adouiridos de blena f¿ oo. terceros.
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